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PODER EJECUTIVO 

Concluye el Decreto N9 2 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Seeción 4.01.-UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco, será la División de Administración 
de Préstamos, Zona I, con la cooperación técnica de la Di
visión de Análisis Institucional y Financiero y de la División 
de Análisis de Proyectos de Infraestructura y Desarrollo 
Industrial. 

Sección 4.02.--SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión que lleve a cabo el Ministerio 
de la Supervisión del trabajo de los Consultores, el Banco 
podrá realizar la supervisión de esta asistencia técnica en 
el terreno a través de su Representación en la República de 
Honduras. 

Seeción 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.-El Mi
nisterio deberá presentar al Administrador dentro de los 60 
dlas siguientes a la fecha en que concluya el Programa y 
conjuntamente con un informe final sobre la realización del 
Programa, una justificación de los gastos efectuados con 
cargo a los Fondos y al aporte realizado con sus propios 
recursos para la ejecución del Programa. Dicha justificación 
deberá estar dictaminada, en su parte financiera y conta
ble, de acuerdo a lo establecido en la Sección 6.03 del Con
trato de Préstamo. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO.
Este Conveuio sólo complementa las disposiciones del Con
trato de Préstamo, las cuales regirán todos los aspectos 
aqui no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
técnica por parte del Banco no !Jnplica ningún compromiso 
de su parte para financiar total o parcia!Jnente cualquier 
proyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar del 
trabajo de los Consultores: 1llN FE DE LO CUAL. el Banco 
Y el Ministerio, actuando cada uno por intermedio de su 
representante autorizado, suscriben el presente Convenio en 
dos ejemplares de igual tenor, que se tendrán como válidos 
desde el dia 10 de mayo de 1971.-BANOO INTER.AME
RlCANO DE DESARROLLO, 

Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

REPUBLICA DE HONDURAS, 

euper&~· Nü~. ·sil~~~-~· Haclenda". 

Articulo 2--Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
próximo periodo de sesiones de la emisión de este Decreto 
para los efectos legales correspoadlentes. 

Articulo 3•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el CoDgl'eiiO Nacional. 

CONTENIDO 
Decretos N9 2 y 119.-Agosto y Diciembre de 1971. 

GOBERNACJON Y JU~TICIA 
~\CUERDOS N9 152 al 166. -Julio de 1971 

AVISOS 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los treinta dias del mes 
de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga; A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

GuilleTmo López Rodezno 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriore~~, 

Andrés Alvara:do Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Boto 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, por la ley, 

Abela.rdo R. Jl'ortin 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economfa, 

Rubén Mondmg6n Oa;TT<J8CO 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Y nestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Trsnaportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. Volle 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

G1lberto Osorio O. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Ganta:ma JI'OMeCG 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Bdgardo Sevilla 1~. 
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AVISOS 
PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe del Depto. de 
Organizaciones Sociales, Cooperativas 
Y Promoción de la Educación Obrera, 
dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: Que con 
fecha diez de diciembre de mil nove· 
cientos setenta y uno, el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, reconc ció Personería 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
de Establecimientos Comerciales, del 
domicilio de La C e i b a, l.lepto. de 
Atlántida, la cual ha quedado debida
mente inscrita bajo el folio N9 201, 
Inscripción N9 201 del Tomo II del 
Libro de Registro de OrganizaciOnes 
de Trabaja do re s.-Comayagüela 
D. C., 28 de tiieiemGN- de Ul7l. 

DONALDO ERNESTO KEYES, 
Jel!it del Pepto. de Organlzacloneo Sociales, 

Cooperativas y Promoción de la 
Etb'eadón Qbrera. 

B9 V9 
IIIGUEL ANGEL ESTRADA 111., 

Director Gral. el& Trabaje 
p la LeJ. 

Dl!t 3 E. al' & E·. 72. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario. del Im«ado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
..... dafnud 1 'Moeazá, &Lpúldi
oo en ~al y para los efectos de ley, 
baile saber: que en omdíencia a eele
burse. el día lu.nes II'einta y uno de 
enero de mn novecientae .atenta y 
... a laa - tle la mllfiana en el • 
local que ocupe. este Despacho, se 
ftiDatará 1!11 púbfiea. BUbaata et IÜ· 

goiente blmueble: Un lote dema.reado 
ba.jo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Olkmia. Lae Merredee. el fPI& 
tiale un área de ciento cincurnta y 
UD& varas etnldradaB, eou las dimm
. Iliones y cotindancias siguienb!e: al 
Nbrte, diez metms con -ta cen
!Jeimas y el. Jote DiiJnero.. "17'' Letra 
''A"; al Sur, diez metros y calle de 
por mediD; por Oriente, nueve A!let:tw 
Y medio y L<>te N• 18; al Poniente, 
doce metros eon setenta y un centé
simos y L<>te Número 19. Incluyendo 
las mejOTas en él con.struídas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 22Z del Registro de la Pro

piedad de este departamento. Dicho 
Inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e ¡ s Mil Ochocientos LempiraB. 
Dieba imDuébre se rematará para 

hacer efectiva la cantidad de dinero, 
máa loe intereses y .costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
eada Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a los interesados, que por 
tratarse de primera licitación, • no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 

dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpe.. 

Del 3 al 3S E. 72. 

a la eellara Epltanla R<llnoro de Chá-, 
el vefnt. do junio de mU noveclentoo 80· 

senta y nueve, :l.t18lrito el dominio oon el 
nOmero 108, folloo 209 al 211, del To
mo 242, del Registro de la Propiedad In
nmeble y Mercantil, de este departamente 
de Francisco Korazán. El inmueble rela· 
clonado, ha sido valorado en la ca».ttdad 
de Treinta :Mil Lemptras, valor asignado 
de comdn acuerdo entre las partea, y ae 
rematará para con su producto hacer pa
go al Abogado Alejandro López Cantare
ro y a la sefiora Yo Annde Rodriguez. 
en cantidad de temptras que le adeuda la 
aeftora. IIIB.bel Sequetros viuda de Plnel. Y 
se hace la advertencia de que por ser 
primera llcltaclón, no 80 admitirán poeto
ree que no cubran lo• dos tercios del 
aval11o y 11ft que hapn ol ._tlvo de
póslto.-Teguclgalpa, D. C., 8 de diclem
bn! de 19'11. 

J. FausUno LaiDez Mejla, 
Secretario. 

(f) J. Fauat.lno Lalnez Mejla. Hay un sello 
que dice: "Ju.gado de Letru 1' de lo 
~.-ftBuelllalpL 

Del Ja 111 'D., al. 8 .. 'IS 

El lnfra8erlto. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo ctvil, del depar-

tamento de Francisco Morazán. al público El infrascrito, Secretario del Juz
en ,enero.~, h..,. oaber: que en la a\ldlen- gado 2" de Letras de lo Civil, del de
cla del ella sábado quince de enero de mU parlamento de Francisco Morazán, al 
1109'0cientoe setenta y doe, a las nueM de público en general, para los efectos 
la mollepp y "" 1oea1 que ocupa oote Jus- de ley, hace saber: que en audieDcia 
111"11'1 • IIOJllatará en públk:a ""- e1 a cerebrarse el día jllefta treet de 
-- .....,.te: una casa de doo pi- enero de mil novecientos setenta y· dos, 
- oltuada ea el barrla d8 lBI G>Mm te a las nueve y media de la mañana_ y 
de - ~ olendo ei p1ao bajo de t1rez en el Mea¡ que eeupa eete Dapac:io, 
- de 111rt1o - oe1s 7 - ........, do se rematmi en p6Mica 1111flasta el lri· 
eaeho, - ademU .,. _..... • ,..,... pi'ente illmueble emllarf!B.do: '"Una 
ua de 11ete ........, de ~arp por -....,.. fraceién do. lete de ..._ mareadct 
ola -. ua ..,,_r de c1oee .,..._ .re - el' N- 23 de la lotifieación Bella 
!arCO .,.,.. cloe y media. w.roa de aRcha; Vista, situada en em. ciudad do. Co
cloe cuarto. Interiores de cuatro varas de mayagüela, y que se de!cribe allÍ: al 
llwCO por treo y media VB1'88 do &~Albo, Norte, cuarenta y seis Yaras cineuen
..u doo cuarto. lnterlooee de cuat><> va. t¡t centésimas de vara, con lote N' 24; 
ru de largo por treo y ..-: vana a al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
- y otra pieza de Iguales dlmenclo- fracción del lote 23; al Este cuatro • 
...,. para ..,.,¡ciOIJ. En el piso alte· bay doe varas, eon el lote núme~o doscientos 
p1eDU1 de aels y media- dot\us<>- ,.;.....,.. pen'da ~- di -' ,....,..... 1 ...,. -;w me o; y, ,... . 
- de anoho. cada tJU Y DD cmredor por · Oe!le, siete varas. con lotificación Se-*""' ......... de largo por - y - de . -'-qttell'eS; · mme e* fruciéa una .,.. 
-; toda 1a COI18tn2eclón "" de adobe tensión superficial de doscientas. nue• 
y e&i1 eomprendlda en un aolar oltuado 
• ot - de El Gnonr••to, el cual Ye. .vara& Clladrad1101, Aquí hay -
- - - de - .. )IOIIIeRtlo, b!ui8a 1IJD. eua. .. ma8n-a., amierta 
.,.,.. veinte varas de f<>1dJ: da _...a su; ~ ':ia. eetl Mt l.'é8pedÍf'a _..., e · . 
aado ..,. limites: al Norte, Avenida El IUI!Cnlo ef dOminio a favor def aeiíor 
- 0 Guttemberg, antes llamada Ca~los Navas Ordóñez, bajo el N• 305, 
oe.lla del Paeón que conduce a El Gullllll-" .foh?S 478 Y 480, del tomo 160, del 
casta; al Este, con solar Municipal, hoy Regtstro de la Propiedad, de este de
da Iabel Agurcla de Sempé; al Sur, el parlamento. ValOI'ado dicho inmueble 
cerrito de Le. Peza, hoy de cloii& Htne1ie. ron . sus mejoras, en la cantidad de 
de Se.rjum; :r. al Oeste, con. ~edad q>¡e Dos Mil Lempiras, y oe ..,matará pa• 
fue da Gregario Izagulne,. hoy de. Rafaela ra con SU producto· hacer efectivo el 
Ceello. Siendo las paredes de los lados pag<l de CÍ!ntidad de diheTO intereses · 
oriente y sur de su eoocluslva pertenencia; Y costás que es en adeudar!~ el señor 
y, 1a del oe.te, es mediánera, InmUeble que' Navas Ordóñez, a la !eñon Justa ·Pal!· 
ilubO 811 poderdante por eempra efeétUada tora ·v. de 'Mideaee, eil.lai demaiuJa ... , 
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Ejecutiva que le ha promovido. Se 
adrierte 8 Jos interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tupiani. 
, Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 al 11 E. 72. 

El infrascrito, Se<:ret.a.rio del ~~· 
gado de Letras primero de lo Civil, 
de1 departamento de Francisco Mo
razán al público en general, hace 
saber': que en la audiencia señalada 
para. el dia lunes vei~ticuatro de 
enero del año mil noveclentos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 

viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los DoiD
res y propiedad de doña Amelía R<-. 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominllky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo· 
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Saban.agrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos llmites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa. y solar de Enrique Valladares 

do, .- trw piezas, 1 en el mterior, 
cuatro piesu y dos llel'ricioB ani
t:arioll eo cada uno de los pillo8 y 
también una oocina en cada uno de 
diehol! pillos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto ; teniendo los pi/K>s 
enlaJrill.ad¡os de cemento, ubicada 

110bre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po-
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecma siendo sus llmites los si
guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lo1AUO y hoy de sus herede· 
ros· al Sur solar de los herederos 

y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Un.a casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe Y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en fonna de 
mediagua, una dispensa de madera, 
un baño y dos escusados; ubicada 
dicha casa en un solar que tiene el 
siguiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinrla actualmente con la casa 
del General Abraham Wi«iams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadas Y 
m~; de este punto con dirección 
al norte tres varas veinticuatro Y 
media p~ada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas ; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con direcciót> poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
daa hastla colindar oon la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara Y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo oon los siguientes llmites: al 
Norte con propiedad de dofia Amelía 
Rosa 'de Zúníga., de don Anastasio 
Valle, de los herederos de don José 
!hria Gálvez y de don Calixto Ca
rhs; al Sur, casas de don Abraham 
WElia.ms. y de don Ricardo Yu Way 
y de do~ Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 

y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catoree metros sesenta cen
timetros · al Este, terreno de Adol
fo V. Midenee, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cmcuenta 
y cuatro metros; hay construida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Do1ores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mll doscientas varas cuadradas, in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo. por límites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Ra<a Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente ~J:>lar de la misma sucesión 
y de ~ sucesión de don Atanasia 
Valle; y, al Poniente, con ~l M~r
cado Los Dolores. Inmueble mscnto 
a favor de los señores Schirla Por
dmninsky de Gandour, Yeni Pordo. 
minskY de Dikerrnan y Zusel Rubén 
Pordominsky bajo el N• 101, folioe 
144 del Tom~ 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dOa pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia. la calle en la 

planta baía de dos piezas para. co
mercio y un zaguan, Y en el segun 

• • 
de don Rosendo Ferrera; al Orien-
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 
Central. Ins~rito a favor de los se
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143 del Tomo 
154 del Registro de la Pro piedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
ran para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon. 
dureño, S. A. de cantidad de lem
piTas que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A., Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
nunslty de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordom.insky, representados por el! 
Curador Ad Litem nombrado.·Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que ~ el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) José Faustino Laínez Mejja. 
Hay un aeUo que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Cívil.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 'l2. 
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El infrascrito, ~retario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
ella martes veinticinco de enero del 
año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en e! local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta. el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
F1or y La Chilesa, que limita espe. 
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la ~ción 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Malina y Molina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Oc!JJOcien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará pa.ra con su producto hacer 
pago al Abogado Daruel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Ametia Edelmira López viuda 
de Casco, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan I vón Molina 

. y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 

respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario, 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras }' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, ~retario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de. 
parlamento de Francisco Morazán, 
al públi.co en general y para los efec-

tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", s1~ 

tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjas, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 

Licenciado Luís Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro

piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 

al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez está cultivado parcialmen-

' 
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el domiruo de dicho inmueble, 

a favor de la señora Camila Marina 
Servellón, bajo el N' 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este De. 

partamento, y se rematará para ha

cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henríquez 

Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
cwn, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa D. C., 27 de di.ciembre de 1971. 

' 
G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliaru. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo Ci
vil".-Tegucigalpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito ~tario del Juzga
do Primero de Letras, del departa,. 
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que don Julio Zúniga Ayala, 
vecino de esta ciudad de Juticalpa, 
ha presentado escrito, solicitando se 
le extienda Título Supletorio del si
guiente inmueble: Una casa y solar 
en el barrio de Jesús, de esta ciudad 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien. 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 
LA D!RECCION 

-c-.~---·----===== 

de Juticalpa, que se describen así: 
Una casa de construcción de ladrillo 
rafón que tiene veinti()(!ho varas de 
largo por el lado sur; y diez varas 
por el lado occidental, también de 
largo por siete varas de ancho, en 
furma de escuadra con corredor de 

' ambos lados de largo de la construc-
ción, por tres varas de ancho, divi
dida dicha casa en cinco piezas y 
forma esquina, siendo toda de arte
són de madera de ocote aserrada, 
techo de asbesto enladrillada con 
ladrillo de cemento, instalación de 
luz eléctrica y agua potable, teruendo 
toda la construcción seis puertas al 
lado de la calle y seis al interior; 
con una ventana de madera de cedro, 
ubicada la casa en el solar que es 
de forma irregular, parecido a una 
escnadra, que mide y limita todo ~¡ 
inmueble: al Norte, noventa varas 
de largo en curva, y limita con solar 
v casa de Pablo Vindel Alfredo Or
dóñez, Oiga Doris Guifarr~ de Flo
res y Osear Cruz; al Occidente, mide 
treinta y tres varas y limita con 
propiedades de Guadalupe García 
vda. de Banegas y Serapio García, 
calle de pcr medio; al Sur, veintiocho 
varas y limita con propiedad de Gus
tavo Meza, calle de por medio; al 
Oriente, mide diez y media varas y 
colinda con solar y casa de Dolores 
Cruz, dirigiéndose nuevamente rum
bo sur. midiendo sesenta y tres va
ras y limita con solar y casa de Gon
zalo Orellana, y quebrando nueva
mente hacia el oriente, mide once 
varas y limitando con solar y casa 
de Pablo Ernesto Ayes Rojas. Que 
la casa la construyó a sus propias 
expensas, y el solar lo hubo por com
pra en documento privado a José 
Camilo, Carlos Aníhal y Ramón Ra· 
mos, el año de 1960, estos lo hubie
ron por denuncia municipal, hace 
más de treinta años. Que para acre
ditar su posesión y dominiJO, ofrece 
la información de los testigos: Gon
zalo Orellana, Osear Cruz y Gregorio 
Zelaya, propietarios de esta ciudad. 

Dió poder para representarlo en las 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C. 4 DE ENERO DE 1972 

gestiones, al Abogado Abraham Her
ríquez Cá.re&mo, del Colegio de Abo
gad<ls de esta República. Se manda 
a . publkar por tres veces, una vez 
cada treinta días, para los efecW.. de 
ley, en el diario oficial "La Gaceta". 
-Juticalpa, 22 de diciembre de 1971. 

Rafael Olivera Cillx, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un se
llo que dice: "Juzgado lo de Letras 
Departamental de Ola.ncho". 

4 E., 3 F. y 4 M. 72. 

El infraacrito, Secretario det Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Franciso~ Mora
zé.n, al público en general, para los fi
nes legales consiguientes, hace saber: 
que en esta fecha se presentó a este 
Despacho, el señor Rumualdo Amador 

Cruz, mayor de edad, casado labra
dor, y de este vecindario, sollcitando 
Título Supletorio del siguiente in· 
mueble: "Un lote de terreoo de for
ma más o menos rectangular, como 
de dos a tres ma!"!zanas de extensión 
superficial, acotado de alambre, co
lindado: al Norte, con propiedad del 
Abogado Jesús Ernesto Al varado ; al 
Sur, quebrada de por mediiO, con pro
piedad de Simón Flores; al Este, pro
piedad del Abogado José H. Burgos; 
Y, al Oeste, de Salomón Amador, si
tuado en el lugar denominado "Puer
ta del Golpe", jurisdicción de Coma
yagüela". Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece la información 
de los testigos: Felipe Morales Pe
rito Mercantil, casado, Valentín 'Sau
ceda y Jacobo Sauceda, solteros, agri
cultcres, todos mayores de edad y 
vecinos de Puerta de Golpe, de esta 
jurisdicción, quienes declararán al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepelplpa, D. e~ Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA BEPUBIJCA 

GIBOS MOIIEDA MBTALICA 
C--.ptc VMlt.l Compra Vtralcl 

Dólar·················"········ L 2,00 L 2.02 L 200 t 202 L 1.98 L 2.02 
Col6n Salv. ........ _ 0.7920 0.80 .80 -<>-- 0.7920 0.80 
O..bal ...................... 1.98 2.00 .00 --- 1.98 2.00 
Colón c. R. ····-····· 0.298868 0.301887 0.301887 --- 0.298868 0.301887 
C6<dobao 0.282857 0.285714 0.285714 --- 0.282857 0.285714 
'Peso Mesic:anc:» .. 0.158527 0.16D9 O.r60128 0.1614 --- --<>-
Oua Tror de Oro Fino L 70.00 """' T"'Y Igual a: 31.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra. Esterlina 
f"raaco Frclnd• ........ - ....... ~ ............... ...._ ..... _ 
Fr<Dloo llelqa .. . ..... - ....... ~-~ .................... .. 
Franco SuiZo . .... .. ..................... - .......... -

Manoo A!.-.... ·············-····-···············-
norln Rolaad~s "'"·"-'"""""""""""-""""' 
Corona Sueca .... .. ................................... .. 

Un. ····-········ ···············-·····-·····-·-···-·-·-·-
Peaetu ........... _ .................. _ ........................ .. 
P61ar Canadiena.e ..... , ............................. .. 

N O T A 8! 

DOLAREII 
$ 2..494.5 

0.1810 
0.0216 
8.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0111 .. 
0.9973 

r.EMPIM8 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3999 
0.003200 
0.0296/ 
1.9946 

l.-Loa gtros en Dólares librados a cargo de Bancos coatarrtcenses serán acredl· 
tadol al tip·> de cambio de CCR. S.625 por Dólar. 

2.-La.t cotlzacfones no otlclalea ooa tomadaJI del Jnfonne semanal del Flnlt Na
tlonal Cltv Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronler!J5e.a, el Directorio del Banco Central de 
HoaduriLI a·1torlzó la nota a la par de 1aa monedu centroamerlcanu. 

4.-El !laDeG <:Rtra.l de Hmuluraa comprarA 1a Plata producida en el po.IIJ al pre
cio de New York, menos gutoe que ocutone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALJ!'.IANDBO ABMUO PINEDA. 
Jete del Depto. de C&mbloo. 

tenor del interrogatorio inserto en la 
solicitud presentada.-Tegucigalpa, 
D. C., diciembre 1', 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Port.mo Figneroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 39 de lo Civil".-Teguclgalpa. 
4 E., 3 F. y 4 M. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario de Juzga
do Segundo de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha. nue
ve de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno, declara a: Humberto, 
César, Isabel, Maria del Carmen y 
Forinda Tábora Ramos, herederos ab 
intestato de todos Jos bienes, derechos 
y acciones transmisibles que a su de
función dejó su padre don Daniel Tá
bora Tábora vecino de San Nicolás 
de Copá.n, y' se les concede la pose
sión efeetiva de dicha herencia, ain 
perjuicio de otros herederos de igua.J 
o mejor derecho. Articulo 1043, drf 
Código de ProcedimienWs. Represen
tó el Abogado don Julio M. Rendón. 
-Santa Rosa de Copán, 13 de di
ciembre de 1971. 

Guillermo Fajardo García, 
,Secretario. 

(f) Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que dice: "Juzgado 2< de Le
tras. -Santa Rosa de Copá.n". 

4 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del .Tnzl!"a
do Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público en !!"en eral 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha once d<:. 
octubre del presente afio, declaró: a: 
Maria Rosaura Elvir, heredera ab fn
testato dP todos los bienes, derechos 
y acciones transmisibles que a su de
función dejó su padre natural don 
Celso Torres, vecino que fue del mu
nicipio de San Juan de Opoa, y se le 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-A r
ticulo N9 1043 del Código de Procerl ¡_ 
mientos.-Representó el Abogado don 
Alfredo Tábora Solares.-Santa Rcsa 
de Copán, 13 de octubre de 1971. 

Daniel Fajardo E. 
Secretario 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello que 
dice: Juzgado 1' de Letras.-De pro. 
de Copin. 

3 E. 72. 
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kerosene, calentadores a gas, moto
res de inducción para vehiCIOOS, tre
nes eléctricos, locomotoras eléctricas, 
locomotoras de baterlas y ca.rros eléc
tricos, relojes (operados con bate
rías) , máquinas copiadoras electros
táticas máquinas perforadoras de 
tarjeU:S, máquinas de escribir auto
máticas y papeles para copias; y la 
cual se aplica a los artículos y en
vases, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, eetarciéndola, 
inq>rimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ra2l0ne en lo conducente. Jos demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa., D. C., catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1971. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y MRrcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que oon fecha dieCiséss 
de diciembre del presente año, se ad

. mítió la solicitud que dice: "Registro 
' de marca.-Señor Ministro de Eoo-
nomiL-En representación de Tokyo 
Shibaura Electric Co., Ltd., corpo
ración organizada, bajo las leyea del 
Japón, domiciliada en 72, Horik&wa
cho Ka.wasaki-shi, Japón, vengo a • • pedir el registro de la marca de fa-
brica, consistente en la. palabra: 

TOSHIBi\ 
para distinguir: generadores de co
rriente continua, motores de induc
ción, máquinas eléctricas de lavar, 
secadoras de rotación, juegos de he
rramientas eléctricas para uso case
ro abridores eléctricos de latas, com-• 
presores, rasurado ras eléctricas, mo-
dificadores de fase, convertidores 
giratorios, rectificadores, transfor
madorES, tableros de interruptores, 
relevadores interruptores abiertos y 
cerrados, ~istencias, condensadores, 
pararrayos, mecanismos de cierre, 
conectorES, fusibles, alambres y ca
bles eléctricos, dispositivos de alam
brado pilas secaa, tralll;istores, dio
dos, ~cadores, circuitos integra
das, tubos electrónicos, tubos para ra
yos catódicos, receptores telefónicos, 
aparatos e instalaciones telegráficas, 
aparatos transmisores de facsímiles, 

. miquinas transmisoras de facsímiles 
frecuencia de voz, radio reclamadores 
par& tra.nsmitir y recibir, equipos 
par& alarma de radar, transceptores, 
cámaras de televisión y monitores 
de circuito cerrado, micrófonos audio
amplificadores, megáfonos eléctricos, 
relevadores de portadores, r a d i o 
tranamlsores y receptores, transmi
eores y receptores de televisión y 
accesol'ÍCII para todos ellos; máqui
nas !mlbadoras de sonido. funó!n'IL
fos eléctricos, tooadiscos fonográfos, 
máQuinas de grabación con cinta, 
grabadoras de cinta, grabadoras de 
cinta de casette, bobinas de altavo
ces. amplificadores, máquinas de te
lecomunicación llOr cables, vcesor:ios 
para todo lo anterior, captadores fo
no¡rráficos con cartuchos de 8 canales, 
cintas ma¡méticas. cubi<>rtas de car
tuchos v casettes. sistemas de alta
vocPS. sintonizadores. ¡:rab•dora• de 
cinta en cartuchoo v casPttPs n~ra 
automóviles, mícró:lionos inalámhri· 

cos lectores de marcas elctro-ópticas, 
lectores de caracteres electro-ópticos, 
planchas eléctricas, aspiradoras eléc
tricas, interruptores de tiempo, ma
ta-mosquitos eléctricos, secadoras 
eléctricas para el cabello, voltímetros, 
amperlmetros, medidores de hora-va
tio frecuencímetros, medidores de 
fase detectores a tierra, instrumen
tos 'medidores de ondas eléctricas, 
instrumentos medidores de antenas, 
oscUadore!!, detectores, medidores 
magnéticos, medidores de circuito, 
oscilógrafos, computadoras, calcula
doras electrónicas para escritorio, 
detectores de ondas supersónicas, de
tectores magnétioos, máquinas mag· 
néticas para trabajos de exploración, 
ciclotrones, contadores Geiger, má· 
quinas !oran, visores, radiofaros, apa
ratos de radar, máquinas de teleme
trla y control remoto, máquinas 
regmtradoras, dinamómetros, discos 
de duración standard (SP), discos 
de larga duración (LP), discos EP, 
discos estereofónicos, hojas fonográ· 
fica.s, equipos de vidrio para expen
mentos, disparadores de destellos, 
lámparas de destello, lámparas de va
por de mercurio, máquinas eléctricas 
para masajes, electrocardiógrafos pa.. 
ra uso médico, electroencefalógrafos, 
instrumentos terapéuticos de rayos 
ultra-violeta, instrumentos terapeú
ticos de ondas ultra cortas, eqUtp:>a 
de Rayos-X para tratamiento médi
co; portalámparas eléctricos, lámpa
ras incandescentes, lámparas se1la· 
das, de haces, lámparas para proyec
tores, lámparas fluorescentes, arran
ques luminiscentes, lámparas xenon, 
lámparas de iodine, lámparas de SO· 

dio, lámparas de haluro, lámparas de 
descarga de neón, implementos eléc
tricos, refrigeradores, acondicionado
res de aire para habitaciones, enfria
dores de agua eléctricos, calentadores 
eléctricos. frazadas eléctricas. calen
tadores de agua eléctricos, hornos de 
microondas, parrillas eléctricas, plan
chas eléctricas ¡para cocinar, coci
nas eléctricas automáticas, máquinas 
eléctricas para hacer jugos, máqui
nas mezcladoras eléctricas para uso 
en la cocina, parrillas automáticas a 
vapor, tostadoras eléctricas de pan, 
ollas eléctricas, percoladores, cocina
dores eléctricos de huevos mezcla
doras eléctricas de café, bo~bss eléc
tricas de agua para us~ doméstico, 
abanicos eléctricos, purificadores de 
aire. eléctricos, abanicos eléctricos 
ventiladores, secadoras eléctricas, 
hornos eléctricos vitrinas o apara
dores congeladores, calentadores a 

' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econ<>mía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de diciembre del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.---Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Sumí
tomo Chemica1 Co. Ltd., corporación 
organizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en la ciudad de Osak&, 
Japón, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

EVA TATE 
para distinguir: plásticos, incluyendo 
resinas sintéticas, caucho o goma 
elástica, pieles y cueros, pulpas y 
otros materiales bási008, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
gabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma a¡propi&ad en el comercio. Pre
sento e¡ poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el elisé.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mi1 oove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
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JNICIA ACTIVIDADES CONVOCATORIA: 

PROf)UCTOS CULTIVADOS DE AGUA, S. DE R. L. 
DE c. V., Scc>euad de Responsabilidad Limitada de Capital 
variable, ron.stituida mediante Escritura Pública autorizada 

411 esta ciudad, con fecha 15 de diciembre de 1971, por el 
Notario Eldgardo Dumas Rodríguez, participa la iniciación 
• IIUB actividades mercantiles, las que dedicará a la p:ro
ctaeci6n, proceoo y mercadeo de peces y todo lo relacionado 
«111 a.qua-eu!tta·a, Lsi como cualquier·otra actividad mercan
til licita, de OOT.fonr.idad ron las leyes de Honduras que tengan 
relacl6n directa o indirectamente con dichas actividades. Con 
domicilio en l1 ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Oortés, pero la f-Ceiedad cuando lo considere oportuno y ne
~ podrá establecer su.oursales o agencias en los demás 
tupres de 1a Repúbliea, como en e} extranjero. Con un capi· 
tal m1nimo de Cinco Mil Lem,piras, el cual está integramente 
81JSCrito, pagado y exhibido, y un capital máximo autorizado 
de Tresciento.> Cuarenta. Mil Lempiras, la sociedad se consti
tuye pOr tiempo indefinido, la administración estará a cargo 
de un Gerente General. Articulo 380 del Código de Comercio. 

Se oonvoca a los accionistas de la sociedad "ALMIDO· 
NES DE CENTROAMERICA, S. A. DE C. V.", a la As&m· 
blea General de Accionistas, con cará.cter de ordinaria y ex
traordinaria, que tendrá lugar el dia miércoles 26 de enero de 
1972, a las 10:00 a. m., en el salón de sesiones del Hotel 
Sula, de la ciudad de San Pedro Sula, para tratar los asuntos 
aiguientes: 

1) Lectura del Acta de la sesión anterior. 
ll) Disensión, aprobación o modlf'lCación del Balance 

de la sociedad, después de oir el informe del 
Comisario. 

ID) Nombramiento de los Miembros del Consejo de 
AdmiJililtración y Comisario. 

IV) Di;¡oludón de la sociedad o continuación de las 
actividsdes sociales. 

V) Otros a.ountos. 

San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1971 

Si no hubiere ouórum en la primera reunión, la Asamblea 
se celebrará el día siguiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con los acci<.nistas que aaista.n. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 

D. C., 16 de diciembre de 1971. 

Atlán L6pu PinedtJ, 
Registrador. 

4, 14 y 24 E. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras, del depar· 
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que este Juzga· 
do de Letras, con fecha primero de 

julio del corriente afio 1971, dictó 
11entencia por la cual declaró here

dero testamentario a Agustín Ztlniga 

Nota de la Administraciñn 
Los originales que se en

~en para pubHcane en LA 

OACET A, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA D/RECCION 

4 E. 72. 

Brevé, vecino de Concordia, de todos 
los bienes, derecbos y acciones que a 
su muerte dejara su padre legitimo 

Adán Zúniga Sevilla, fallecido en Con
cordia el catorce de agosto de mil 

' novecientos sesenta. y seis, y oomo 
legatarios a los señores: :Miguel An
tonio Zúniga. Brevé, Julio César Zú

niga Brevé, Silvestre Zúniga Brevé y 
Antonio Ramón Zúniga Brevé, tam
bién vecinos de Concordia., en este 
departamento, y les concedió 1a po

sesión efectiva de dicha herencia. Lo 
representó en las gestiones el Aboga

do Emilio Ballesteros Flores, de este 
domiellio. Y se manda a. publi<;ar en 

"La Gaceta", para los efectos de ley. 
-Juticalpa., 20 de diciembre de 1971. 

Rafael Olivera h., 

Secretario. 

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dlee: "Juzgado 2' de Letras.
Juticalpa, Olancho". 

3E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 

gado Primero de Letras, del departa· 
mento de Copán, al públioo en gene. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

ral, y para los efectos de ley, hace 

saber: que en sentencia de fecha. seis 

de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno, declaró a los menores: 
Rosario :Melgar, Carlos Annando Mel

gar, José de Jesús Melgar y Jorge 

Alberto :Melgar; representados legal
mente por su madre natural doña. Do
lores Melgar, herederos ab lntestato 
de todos los bienes, derechos y accio
nes transmisibles que a su defunción 

dejó su padre natural don Rufino Tá
bora López, vecino que fue de este 
municipio, y les concede la posesión 
efectiva de herencia, ain perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Articulo 1043, del Código de 
Procedimientos. Representó el Abo
gado don Julio :M. Rendón.-Santa. 
Rosa de Copán, 10 de diciembre de 
1971. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

( i) Daniel Fajardo. Hay un sello que 

dice: "Juzgado 1' de Letras del depar-

d e ... 
lamento e opan • 

4 E. 72. 
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CONVOCATORIA 

INSECTICIDAS DEL SUR, S. A. DE C. V. 

E¡ infrascrito, Juez de Letras Primero de lo Civil, del de· 
partamenlo de- Francisco Morazán, convoca por es\e medio a 
los accionistas de le sociedad "Insecticidas del Sur, S. A. 
de C. V." a la Asamblea. General Ordinaria, que tendrá 
Jugar en ias otícinas de la 90Ciedad "Henequenes del Sur, 
S. A. de C. V.", sito al final de la Avenida La Paz, Barrio 
San Felipe, de esta ciudad capital, el día jueves veintisiete 
de enero de mil novecientos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana. Se tratará la elección del Consejo de Administración. 

En caso de no reunirse el quórum, la Asamblea sesionará 
al dia siguiente, en el mismo local y a la misma hora indicada, 
con el número de accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 1971 

J. FAUSTO AGUERO, FAUSTINO LAINEZ MEJIA, 
Juez de Letras 1• de lo Civil. Secretario. 

4E. 72. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 152b.-SECRETARIA DE ECO· 
NOMJA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para. resolver la solicitud que con fecha vein
ticinco 3e noviembre de mil novecientos setenta y uno, elevó 
a la Secretaria de Economia, el Abogado RICARDO ZA
VALA, en su condición de Apoderado de DISTRIBUIDORA 
DE MOTORES, S. A. (DIDEMO), con domicilio en '1'egu
cigalpa, D. C., contralda a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Diatribuidor, con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, de la Casa Comercial HONDA MOTOR 
CO. Ltd., con domicilio en Tokyo, Japón, que tiene a su 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma per
manente, sobre la base de comisión o porcentaje de los 
.a.rt;eulos siguien~: motocicletas de diversos tipos y aeee· 
sanos para las nusmas de la Casa Honda Motor Co. Ltd. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha <!_oce de abril de mil novecientos setenta y uno, dirigida 
al senor Ronaldo Schacher, en la que en su parte principal 
dice " ... en su pais hemos dado su nombre y dirección como 
nuestro distribuidor". En tendiéndose la distribución por 
tiempo indefinido. · 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley Y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mla, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DISTRIBUIDORA: DE MO
TORES, S. A. (DIDEMO), ha acreditado ser Distribuidor 
de la Casa Comercial HONDA MOTOR CO. LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exi~dos por la Ley y su Reglamento para la 
obtenc16n de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo solicitüo. ¡; , 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con Lo establecido en los Articulas ~·. 3• y 5• y Jemás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE SU ELV E: 

Conceder Licencia a: DISTRIBUIDORA DE MOTO
RES S. A. (DIDEMO), como Distribuidor que tiene a su 
carg~ real y efectivamente la distribución, en forma perma
nente de la Casa Comercial HONDA MOTOR CO. LTD., 
de lo~ servicios o articulos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA G4CETA", por cuenta del interesado, y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARWS A. SIERCKE Q., 
Director GeneraL 

(f) CARWS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Direccfón General de Economia y Comercio.-República de 
Hc.nduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 153.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein· 
ticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, elew 
a la Secretaría de Economía, el Abogado RICARDO ZA
V ALA, en su condición de Apoderado de DISTRIBUIDORA 
DE MOTORES, S. A. (DIDEMO), con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distn'buidor, con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, de la Casa Comercial DAIHATSU MO. 
~R SALES CO. LTD., con domicilio en Tokyo-Japón, que 
bene a su cargo real y efectivamente la distribución, en 
forma permanente, sobre la hase de comisión o porcentaje 
de los artículos siguientes: vehiculos automotores de diver
sos tipos y accesorios para los mismos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta J 
uno, enviada por la Compañía Daihatsu Motor Sales Co. 
Ltd. de Tokyo, Japón, que dice: " ... hemos efectuado en el 
pasado nuestros negocios con Uds. y los efectuaremos eD 
los años venid~ros, de nuestra parte siempre que los mismoil 
marchen en una forma satisfactoria entre Ude. y nosotros .. ", 
Entendiéndose la distribución por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi• 
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la sUDI8 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del ún· 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de UJ)ll 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo· 
mla, la Licencia. correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DISTRffiUIDORA DE MOTO
RES, S. A. (DIDEMO), ha acreditado ser Distribuidor de 
una Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de 
Economía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DISTRIBUIDORA DE MOTO
RES, g_ A. (DlpEMO), ha acreditado ser Distribuidor ele 
la Casa Comercial DAIHATSU MOTOR SALES OO. L'rD· 
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CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
kÍII requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 

.ollf;ención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con Jo· establecido en los Artículos 2', 3' y 5• y demás 
di&PO"iciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: DISTRIBUlDORA DE MOTO

RES, S. A. (DIDEMO), como Distribuidor, que tiene a su 
cárgo real y efectivamente la distribución, en forma perma
néJite, de la Casa Comercial DAlHATSU MOTOR SALES 
co. LTD., de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del 
jñteresado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase 
a1 interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta dias del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Econom!a y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 157.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., diez de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
ticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
elevó a la Secretaría de Economía, el Abogado RICARDO 
ZA V ALA L., en su condición de Apoderado de DISTRI
BUIDORA DE MOTORES, S. A. (DIDEMO), con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Representante, con jurisdicción 
en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial NGK 
SPARK PLUG OO., LTD., con domicilio en Nagoya, Japón, 
que actúa permanentemente como Representante de com
pras o de ventas de la misma, colocando órdenes de compra 
o de venta directamente a las firmas importadoras o expor
tadoras locales sobre la base de comisión o porcentaje de 
los artículos siguientes: bujías para toda clase de vehículos 
terrestres, aéreos y marítimos. 

PODER LEGISLATIVO 
Concluye el r .-creto N9 119 

CLAUSULA QUINTA: El Contratista se compromete a 
garantizar el equipo ofrecido, es similar al que está ya ope
rando y funcionando satisfactoriamente en otros paises; 

b) Que todo el equipo y materiales que el Contratista se 
obliga a suministrar al Gobierno es nuevo y que será. fabri
cado de oonformidad con las últimas normas en vigor a la 
fecha del Contrato; 

e) El Contratista garantizará al Gobiemo defectos de 
diseño y fabricación que debe suministrar al Gobierno como 
consecuencia de este Contrato, obligación que debe garanti
zar el ~ontratista por un periodo de dos años que se contarán 
a partir de la fecha de la recepción provisional de la obra 
contratada. Asimismo suministrará. cualquier repuesto que 
sea necesario dnrante el tiempo de garantla, el que será ins-

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del Im
puesto fiscal correspondiente. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha seis de enero de mil novecientos setenta y uno, en la 
que confirma la representación de la Casa NGK Spark Plug 
Co., Ltd., a la Distribuidora de Motores, S. A. (DIDEMO); 
la representación es por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DISTRIBUlDORA DE MOTO
RES, S. A. (DIDEMO), ha acreditado ser Representante 
de la Casa Comercial NGK SPARK PLUG OO., LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Art!culos 1 '• 2• y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50,· emi· 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DISTRIBUlDORA DE MOTORES, 
S. A. (DIDEMO), como Representante de compras o de 
ventas de la Casa Comercial NGK SP ARK PLUG OO., LTD., 
de los artículos que se detallan en el preámbulo de esta Re
solución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los diez días del mes 
de' diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dice: Di· 
rección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

talado por el propio Contratista sin cargo alguno 'para el 
Gobierno. 

CLAUSULA SEXTA: Que si una vez que el equipo haya 
sido instalado se comprobará que no cumple con las especi· 
ficaciones técnicas deberá. modificar, mejorar o cambiar los 
tipos, a juicio del Gobierno hasta que se cumpla con las 
especificaciones contenidas en las bases de Licitación. Las 
garantias que se consignen en los literales anteriores con· 
sisten en la obligación del Contratista de reparar y si el 
caso lo amerita, de reponer o reemplazar a la mayor breve
dad posible por su cuenta y riesgo incluyendo transporte y 
cualquier otro gasto adicional. Obligándose a los daños y 
perjuicios correspondientes, siempre y cuando se pruebe que 
el equipo y accesorios obligados a suministrar, se hayan 
deteriorado o inutilizado como consecuencia de defecto de 
construcción, por mala calidad de los materiales empleados, 
por defectuosa ejecución, por deficiente embalaje, por de
fectos de instalación, o por cualquier otra causa que com· 
pruebe la responsabilidad del Contratista. Los equipos, 
partes o piezas dañadas o defectuosas reemplazadas como 
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consecuencia de los defectos que se han enumerado ante
riormente, gozarán de las mismas garantías de reemplazo 
por cuenta y riesgo del Contratista, si el daño se repitiera 
una o más veces. Asimismo el Contratista se obliga a pe· 
dido del Gobierno a suministrar todas las piezas de repuesto 
necesarias para mantener en correcta operación de las cen
trales durante un período mínimo de quince (15) años a 
partir de la fecha de recepción definitiva de los equipos, 
quedando a opción del Gobierno las ampliaciones futuras 
que tengan necesidad de hacer. 

CLAUSULA SEPTIMA: El Contratista se obliga a 
hacer la entrega de obra de este contrato, funcionando y 
operado armónicamente a satisfacción del Gobierno en un 
plazo no mayor de veinte (20) meses que se contarán a 
partir de la fecha en que el Gobierno haya dado la orden: 
de iniciación. · 

CLAUSULA OCTAVA: El Contratista deberá asegu
rar con una Compañía Aseguradura de reconocida c~~;paci
dad y solvencia y por su cuenta los equipos, accesonos y 
materiales contra todo riesgo desde la fábrica hasta los 
Jugares donde los mismos deberán ser instalados. 

CLAUSULA NOVENA: El Contratista se compromete 
a impartir por su cuenta un curso teórico práctic? de Te
lefonía y Mantenimiento de las Centrales Telefómcas con 
una duración que no podrá ser menos de cinco ( !5) meses, 
a un grupo de v~inte (20) alllii!n~s, en la C:<l.'~tal o en 
cualquiera otra c1udad de la Repubhca, a la dec1s1on de am
bas partes. El plan de estudios de este curso será presentado 
por el Contratista cuatro ( 4) meses después de aprobado el 
presente contrato por el Congreso Nacional. 

CLAUSULA DECIMA: La recepción provisional se 
llevará a cabo después de que el Gobierno haya constatado 
y comprobado la calidad de los equipos y su correcta ins
talación y funcionamiento de Jos mismos de acuerdo al 
Instructivo de Licitación y sus anexos. Las pruebas de 
aceptación final serán efectuadas. ~os (2)_ ~ños después de 
realizadas las pruebas de aceptac10n provts10nal. Las prue
bas serán efectuadas conjuntamente con el personal del 
Gobierno y del Contratista, cualquier defecto encontrado 
debe ser subsanado por cuenta del Contratista durante el 
tiempo de duración de la respectiva garantía. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Si las obras contem
pladas en este contrato no fuesen entregadas en las fechas 
convenidas, el Contratista se compromete a pagar al Go
bierno el uno (1) por ciento del monto total del Contrato, 
por cada mes de atraso injustificado, o la proporción co
rrespondiente cuando el atraso sea en diez días. Sólo se 
considerarán como atrasos justificados para el Contratista 
los ocurridos como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 
mayor, o a la guerra civil o internacional, tanto el Minis
terio de Comunicaciones y Transporte como la Contraloría 
General de la República, deben ponerse de acuerdo para 
calificación del atraso o demora, en caso de que no se llega.~e 
a un acuerdo en un tiempo prudencial, prevalecerá la opi
nión de la Contraloría. Las controversias que se suscitaren 
entre el Gobierno y el Contratista durante la ejecución de 
la obra y que no se pudiere resolver de mutuo acuerdo se
rán pasadas a la consideración de los Tribunales compe
tentes en donde se dilucirán de conformidad con las leyes 
vigentes en Honduras. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: El Contratista ten. 
drá derecho a importar a Honduras libre de los impuestos 
arancelarios y consulares los equipos, vehfculos, repuestos, 
materiales y herramientas que utilizarán en la ejecución de 
la obra. Ninguno de los Artfculos amparados por esta exen
ción podrán ser empleados en trabajos que no sean relacio
nados con el contrato, ni vendidos a tercera persona, sin 
permiso especial y en caso de autorizarse su venta deberán 
pagar todos los impuestos exigidos por el Gobierno de Hon
duras, incluso los de importación. En materia de impuesto 
sobre la renta, el personal extranje.ro aue sea contratado por 
el Contratista estará suieto al pago de impuesto sobre la 
renta. 

CLAUSULA D"Pf"'T'.~~ ~"ERA: El Gobierno se com
prometerá a pro!1nre;n,~.... lnC'! ln~~lP-s necesarios para la 
instalación de lo~ ('rpriyv"c: u p.l <mministro tie la fuente de 
energía eléctric" de corr'ont~ plt.~trica. triHsica de 220 vol
tios con 60 ciclos. dentro de los siguientes meses después 
de la orden de iniciación : La Ceiba, Cholnteca, Tela y El 

Progreso 5 meses, Tegucigalpa, y San Pedro Sula 7 meses;: 
Puerto Cortés 9 meses; Comayagua y Dan!! 11 meses; La. 
Lima, Santa Rosa de Copán y Siguatepeque 14 meses. Si 
hubiere demora en la ¡zntrega de los locales y las fuentes de. 
energia eléctrica, el Gobierno reconocerá para la entrega de 
la obra equivalente al tiempo demorado. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: El Contratista in
demnizará al Gobierno por daños que ocasione a bienes de 
propiedad del Estado e igualmente indemnizará y eximirá 
al Gobierno por actos efectuados por sus directores y em
pleados subalternos siempre que ocasionen dsños a terce
ras personas. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: La Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, designará el personal técnico 
necesario para supervisar 1~ ~orrecta ejecuci?n de la . obra, 
objeto de este Contrato, as1m1smo estará obligada a mfor
mar periódicamente a la Dirección del avance y ~alidad de 
la obra. La Dirección a su vez deberá mantener mformado 
al Ministerio de Comunicaciones y Transporte, sobre el de
sarrollo del Proyecto y si éste se está realizando de confor
midad con las especificaciones y programa de trabajo apro
bado. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: El Contratista entre
gará al Gobierno, una garantía de cumplimiento del presente 
Contrato por la suma que señale la Contraloría General de 
la República, la que responderá totalmente por el precio del 
contrato. garantía Que entrará en vigencia al ser aprobado 
este Contrato por el Congreso Nacional y será devuelta al 
Contratista una vez que la obra objeto de este contrato sea 
recibirla a entera satisfacción del Gobierno. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: En caso de que am
bas P~-rtes convinierPn en realizar contratos adicionales, 
para la expansión del sistema de Centrales Automáticas en 
el territorio de la República, o para el mejoramiento de 
expansión de las redes existentes, ambas partes están de· 
acuerdo, y así se hace constar por medio de este instrumento, 
en aue nodrán negociarse loe mi•mos antes de la termina
ción o vigencia del presente Contrato y hasta por una suma· 
que no sea superior al total del precio de este Contrato. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: El Contratista renun
cia en forma expresa a cualquier reclamo por la via Diplo
mática y asimismo se somete voluntariamente a la Juris
dicción y competencia del Juzgado 1• de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Morazán, para resolver· 
cualquier diferencia que pudiera surgir entre ambos Con
tratantes, durante la vigencia del Contrato. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: Ambas partes con
tratantes expresan y asi se hace constar por este instru
mento, que los problemas que se presenten de carácter 
técnico que puedan incidir en el funcionamiento armónico 
y confiable de las redes nacionales de Telefonía incluyendo 
asimismo las de carácter internacional serán resueltas de 
común acuerdo entre las partes Contrabmtes es decir técni
cos del Gobierno y el Contratista. 

CLAUSULA VIGESIMA: Este Contrato comenzara. 
a s~r .efec~~ de~e el dia e~ que aparezca publicado en el 
penódico Of1c1al La Gaceta' , el Decreto Legislativo apro
bando el Contrato a que se hace relación. En ningún caso 
~st~ . con~to podrá ser tras~asado a persona natural o 
Jundica, SlD la prevía anuencia o consentimiento expre&IJ' 
del Gobierno de la República. 

. CLAUS~ VIGESIMA PRIMERA: Los gastos nota
nales que. ocas10ne el presente contrato serán pagados por 
el Contratista, de conformidad a las disposiciones aetual
~ente en '1gor, en Ar.!'-ncel Jud!cial. Así Jo dicen y otorgan, 
s1endo testigos los senores Jose Armando Sarmiento Abo
gado y German Leitzelar V., Pasante en Derecho, m~yon!lf" 
ele edad, casa~os y de este vecindario. Quienes enterados del 
derecho que tienen para leer por sí este instrumento por su 
acuerdo le di lectura ín~, en cuyo contenido se ratifican 
los ot?~tes y firman con los testigos. De todo lo cual, del" 
conoc1m1ento, es!ado, edad, profesión, oficio y vecindad de· 
~os . Y otros; &SI como de haber tenido a la vista la transo 
cr1pc1_6n del ~cuerdo Número Cinco. de fecha tres de junio 
de ~¡¡ novec1entos setenta y Wlo, del Honorable Congreso' 
Nacional, en que fué electo Procurador General de la Repú- ' 
blica el otorgante SERAPIO HERNANDEZ CASTELLA
NOS, así como de encontrarse actualmente en el ejercicio> 
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ele sus funciones; la transcripción del Acuerdo N• 521 de 
20 de los corrientes, del Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
1 Transporte, por el cual se autorizó al compareciente SE
RAPIO HERNANDEZ CASTELLANOS, en el carácter in
dicado, para la celebración de_ este Contrato; el Poder 
General otorgado a favor del senor JUAN A. SABLAH por 
10II señores AKIRA MORRIS, Presidente de la OKI y EWI 
YOKOYAMA, Director Representante de Mitsubishi, en la 
. ciudad de Japón, ante el Cónsul de Honduras, en ese país; 
laS Tarjetas de Identidad, Constancias de Pago de Impuesto 
aobre la Renta y Constancia de pago de Impuestos Munici
pales y Distritales de los otorgantes que por su orden tienen 
10II números: 19, folio 17, Tomo 16, 16643- 41984; 24, folio 
58, tomo I-B, 24324 y 07940. DOY FE. SERAPIO HER
NANDEZ C. JUAN A. ZABLAH..--J. A. SARMIENTO. 
-GERMAN L. SELLO NOTARIAL.-ALBERTO GARCIA 
Bt]LNES". Y a requerimiento del señor PROCURADOR 
GENERAL DE LA. REPUBLICA, libro, sello y firmo este 
testimonio, en lugar y fecha de su otorgamiento, en el papel 
11ellado correspondiente, sin cancelar los timbres de ley por 
estar exento el Estado de Honduras del pago de los mismos, 
únicamente con un timbre del Colegio de Abogados de Un 
'Lempira. Copia que concuerda en todas sus patres con su 
original, el cual queda bajo el número preinserto en mi Pro-
1ocolo corriente, donde anoté esta saca.---Sello.-ALBERTO 
GARCIAB~'. 

2'-Dar cuenta del presente acuerdo al Congreso Na
cional para su debida aprobación". 

POill EIClJTIVtJ 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1152 

'1'eguclplpa, D, C.. 1 de julio de 1t71. 

El Presidente Constitucional de :a Rop11-

'bUt".a, 

ACUERDA: 

D1operu1ar la pubHeacl6n de ed1etoe pon 

..... - --cl'lll, a JYctm Rol8n• 
do L6pes y OHnde SUyapa Navarro I>uarte, 

veclnoa de Tegucigalpa, D. C., previo ~te

ro de (L 10.00) diez lemplru, en la oficina 

que el Klnlster!D de Ha<:lenda y Crédito 

.PllbllaQ deoigii8.-C<>mUDiqueoe, 

RA.J«ON E. CRUZ 

.El Secretar!D de )!lotado en !pe Despa

·ebeo ele Gobomaeloln y Juatlclo, 

TegUcigalpa, D. c., 1 de juno de rrn. 

El Presidente Conetltuclonal de la Re

·pilblica, 

ACUERDA: Dla- la J>Ubll~ de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Lempira Adol
do Zúniga M. y Mélida ~oreno, vecinos de 
Tegucigalpa, D. c., ,previo entero de ..... . 
(L 10.80) diez lemplras, en la oflclne que 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los ca.torce 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente . 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Oantero B. 

el :Ministerio de Bacienda y Crédito Pilb\1- • el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
co destgne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Juatlcla, 

Acuerdo N' 1113 

Tegucigalpa, D. c., 1 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la -
pilbllc•. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubtlcactón de edictos· para 
contraer matrimonio civil, a Hoyt Mitchell 
Rabon y Libia Valladares, vecinos de Roo.
tán. Islas de La Bahfa, previo entero de .. 

1 L 10.00) diez lemptras. en la oftclna que 
el Klnlster!o de Hacienda y Credlto Público 
deslgne.-Comuntquese. 

RAKON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe ~ 
4le Gobernación y Justicia, 

_ _...A, 
Acuerdo N' 154 

Tegucigalpa, D. C., 1 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la ReptJ
bHca, 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matriinoriio civil, a Justo Rodas 
Que.vedo y .Felipa. C~ -~~ _ ve.cinos 

. 9a. CJ.loluteca, previ~- .ent~ .~e.. . • • ..•.. 
¡¡;. 10.\)0) d1~ lempiJ'as, en la oficlne que 

co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

.El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 155 

T~ n. c., 2 de 'Julll> ... 11'1'1. 

El PJ:Wdent,. ConstltucioJial.de la~
bHca, 

A~: 

D•lUI&r la publleael6n ele edle4lll8 pon 
contraer matrimonio civil, a Erasmo ca. 
tellanos y RosaUna Lira, vecinos de El 
Paratso, EJ, Para.lso, previo entero de . 
(L 10.00) diez Iempinla, en la oflclne que 
el Klnlster!o de Hacienda y Crédito Públi
co deolgNi.-Coinonlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe DeepacllM 
de Gobernación y Justicia, 

:t'eguelgalpa; D. C., 3 de juHo de 1971. 

El Presidente . Conetltuclonal de 1~ Re
ptlbllca, 

ACUERDA:~ 

Dispensar' 1& pUblicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Funeil 
:Membreño y 'Herininta Hernández Flores, 
vecinQs Ele S'an ·JoSé de Comayagüa, ·previo 
~ntero d~ (L 10.00) diez lempiru, en la 
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oficina que el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público designe.--comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

IUcanlo Z6nlga A. 

Acuerdo N 9 157 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cont.raer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Yanes y Mirta Iris Gutiérrez, vecinos de 

Puerto COrtés, :previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la otlcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PdbU
co deslgne.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

Acuerdo N 9 161 

Tegucigalpa, D. c., 2 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Soto 
Henrlquez y Eliuth Magali Pennington, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entel'o 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el MJnisterio de Hacienda y Crédito 
Público destgne.----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despfl . 
chos de Gobernación y Justicia, 

IUcanlo ZÚDJga A. 

Acuerdo W 182 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971 

El Presidente Constitucional de la Rep~-
El Seeretarfo de Estado en los De«pR- blfca, 

el>os de Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo Z6nlga A. 

Acuerdo W 158 

Tegucigalpa, D. C., 2 de jullo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pll.bllea. 

ACUERDA: 

Dl8penaar la publlcaclón de edlctaa para 
contraer matrimonio civil, a Godotredo 
1Kartfnes y Mery Isabel Galán Buch.l, ve
clnoa de Trujllo, Colón, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oficina que 
el Mlnlaterlo de Haelenda y Crédito Pdbllco 
deelgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Seeretarlo de Eotado en loe Deopaeboo 
de Gol-emaclón y Justicia, 

llkardo Z6Diga A. 

Acuerdo W 158 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. José Angel 
Puenteo Plnede y Maria Teresa Henrfquez. 
wclnoa de San Marco., Ocotepeque, previo 
entero de (L 10.00) diez Jemptras. en la 
oficina aue el Ministerio de Hacienda v 
Crédito Pllbllco d<telgne.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en loe Deepa
choo de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer :matrimonio ctvtl, a Carlos Este
ban Latnez y Mireya del Gallo, vecinos de 
San Pedro Sula. previo entero de . 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el MJnisterlo de Hacienda y Crédito P6.bli
eo designe.-COmunlauese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa":' 
chos de Gol'ern~ción y Justicia, 

Acuerdo N• 163 

Te¡I!"U"'P."nln~. D. C.. 2 de julio "'e 1971. 

11!1 p..,.,.~ • .,. C'..oJ)flttt11eionn 1 de lA ~ 

"'ftb1tt'R. 

M"!r!E'RDA: 

Dlsperlsa.r la publlcaelón de edlctoo pnm 

contraer matrimonio civil, a Dolores E'ra?.ll 
y AJtagracla Madrid, veeinQs de Nuevo 
Celllac. SA"'h•. Bárbara. previo entero de 
CL 10.00) diez lemptras, en Ja oftclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbll· 
co designe.-Comunfouese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepa
chos de Gohemactón y Justicia. 

Acuerdo W 1M 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

El Prealdente Constitucional ele la a.po. 
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dispelular la publlcaelón de e4lctol ..... 
contraer matrimonio civil, a A-.. Kutn 
........ y Alba Rooa Funes, -- ele r.. 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley. hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintisiete de didembre :del 
af\o en curso, dictó sentencia decla
rando a Héctor Tahlas < errato y Her
nán Ramlrez Cerrato, herederos ab 
intestato de su difunta madre natura 
reconocida Juana Vicenta Cerrato, y 
les concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.- Te
gucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Tomás A rita Valle 
S P. L. 

(f) Tomás Arita Val!e. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras 39 de lo 
CiviL-Tegucigalpa, F. Morazán. 

4 E. 72 

Unión, Olancho, previo entero de 

(L 10.00) diez lemplrao, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pllbll

co deslgne.-comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 Des¡w · 
choo de Gobemación y Juatlcla, 

IU<ardo Z6alga A. 

Tepclgalpa, D. C., 2 ele julló ele 1971. 

El Presidente Constttucional de la Re 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcae16n de edictos para 
cootraer matrimonio clv!l, a Manuel Ra

- Eopalla So1areo e Idalia Mejla Garcla, 
vecinos ele San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplru, en la otldaa 
que el )(lnlsterlo de Hacll!nda y Cnldlto 
Público dealgne.-Com\Uilqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en los Deepa· 
choo de Gobernación y JUBtlcla. 

!lleudo Z6Dip A. 
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